

  

    

      

    

  






[image: copyright]


			






[image: pefscea]











		

[image: portadilla]











		

			Siglas y abreviaturas


			Obras de Filón de Alejandría


			Mos. 	De vita Mosis 1 y 2. Vida de Moisés 1 y 2.


			Opif. 	De Opificio mundi. La creación del mundo según Moisés.


			QG 	Quaestiones et solutiones in Genesim 1, 2, 3, 4, 5 y 6. 
Cuestiones sobre el Génesis 1, 2, 3, 4, 5 y 6.


			QE 	Quaestiones et solutiones in Exodum 1 y 2. 
Cuestiones sobre el Éxodo 1 y 2.


			Leg. 	Legum allegoriae 1-3. Alegorías de las leyes.


			Cher. 	De Cherubim. Sobre los Querubines.


			Sacr. 	De sacrificiis Abeli et Caini. Los sacrificios de Abel y Caín.


			Det. 	Quod deterius potiori insidiare soleat. Las insidias.


			Post.	De posteritate Caini. La posteridad de Caín.


			Deus 	Quod deus sit immutabilis. Sobre la inmutabilidad de Dios.


			Gig. 	De Gigantibus. Sobre los gigantes.


			Agr. 	De agricultura. Sobre la agricultura.


			Plant. 	De plantatione. Sobre la plantación.


			Ebr. 	De ebrietate. Sobre la ebriedad.


			Sobr. 	De sobrietate. Sobre la sobriedad.


			Conf. 	De confusione linguarum. La confusión de las lenguas.


			Migr. 	De migratione Abrahami. La migración de Abraham.


			Her. 	Quis rerum divinarum heres sit. El heredero de los bienes divinos


			Congr. 	De congressu eruditionis gratia. 
Acerca de la unión con los estudios preliminares


			Fug. 	De fuga et inventione. Sobre la fuga y el encuentro.


			Mut. 	De mutatione nominum. Sobre el cambio de nombres.


			Deo 	Fragmento De deo. Sobre Dios.


			Somn. 	De somniis 1 y 2. Sobre los sueños 1 y 2.


			Abr. 	De Abrahamo. Sobre Abraham.


			Jos. 	De Josepho. Sobre José.


			Decal. 	De decalogo. Sobre el decálogo.


			Spec. 	De specialibus legibus 1, 2, 3 y 4. Las leyes particulares 1, 2, 3 y 4.


			Virt. 	De virtutibus. Sobre las virtudes.


			Praem. 	De praemiis et poenis. Premios y castigos.


			Flacc. 	In Flaccum. Contra Flaco.


			Legat. 	De legatione ad Gaium. Embajada ante Gayo.


			Contempl.  De vita contemplativa. La vida contemplativa.


			Prov. 	De providentia 1-2. Sobre la providencia.


			Hypoth.  Hypothetica, Apologia pro Judeis. Apología por los judíos.


			Aet. 	De aeternitate mundi. Sobre la indestructibilidad del mundo.


			Prob. 	Quod omnis probus liber sit. Todo hombre bueno es libre.


			Animal. De animalibus. Sobre los animales


			Otras abreviaturas


			BJ	Ubieta, J. A. (1998). Biblia de Jerusalén. Nueva edición revisada y ampliada. Bilbao: Editorial Desclée de Brouwer.


			LXX 	Rahlfs, A. (1935). Septuaginta. Id est, Vetus Testamentum graece iuxta LXX interpretes. Stuttgart: Privilegierte Württembergische Bibelanstalt. 


			OCFA	Martín, J. P. (2009-2023). Filón de Alejandría. Obras Completas, vols. 1-6. Madrid: Trotta.


			SVF	Arnim, H. F. A. (1903-1924). Stoicorum veterum fragmenta, vols. 1-4. Zeno et Zenoni Discipvlis. Lipsiae: in aedibus B.G. Teubneri.


		


		

[image: portadilla]















Agradecimientos


			Filón y la Ley ha sido posible gracias a los resultados obtenidos a través del Proyecto de Investigación titulado “La codificación de la ley en los tratados legislativos de Filón de Alejandría” (PICT 2018 03518), que he dirigido durante los años 2018-2023, y que fue financiado por la Agencia Nacional de Promoción Científica y Tecnológica que depende del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva de la República Argentina. Nuestro agradecimiento a la Universidad Nacional de La Pampa, la Unidad Ejecutora del Proyecto, y a la Facultad de Ciencias Humanas dependiente de la misma institución por brindarnos un espacio de trabajo en la investigación a los y las integrantes del equipo que escribieron la mayoría de los capítulos de nuestro volumen. En el mismo sentido, damos las gracias al Instituto Interdisciplinario de Estudios Americanos y Europeos y su directora, la Dra. Lidia Raquel Miranda, permanente colaboradora del equipo filónico, por ofrecernos un ámbito de diálogo e intercambio y por avalar y acompañar continuamente todas las actividades y proyectos que emprendemos. 


			La publicación de Filón y la Ley constituye el cumplimiento de una nueva etapa en un trabajo ininterrumpido de traducción al español y estudio de la obra de Filón de Alejandría bajo la guía generosa del Dr. José Pablo Martín († 2016), iniciador de las investigaciones sobre el autor en nuestro país, y de la Dra. Marta Alesso, principal formadora y maestra en el campo de la investigación y la filología de quien edita el presente libro. Ambos me han enseñado y enseñan el camino respetuoso e igualitario hacia una vida académica plena de conocimiento y constante formación profesional basada en la co-participación en desafíos compartidos y el respaldo generado por la amable transmisión de experiencias. Este apoyo entre pares ha sido enriquecido en los últimos años gracias al fortalecimiento de vínculos académicos con investigadores de diversas instituciones del país, especialmente con la University of Glasgow, la Australian Catholic University, la Universidad Nacional Autónoma de México, entre otras, que han hecho posible nuestra publicación con la contribución de varios de los capítulos que conforman el libro. Su colaboración ha resultado de inestimable valor pues permite ampliar la perspectiva en los estudios de Filón gracias a su puesta en relación con las tradiciones y autores en que cada investigador se especializa y a un abordaje interdisplinar que se nutre de los enfoques históricos, filológico-literarios y filosóficos. 


			Por último, quiero agradecer a Javier, Camila y Emilia y a las personas más cercanas por estar junto a mí durante la preparación y edición de este volumen, y por su incondicional paciencia y comprensión. 


			Paola Druille


			Santa Rosa (La Pampa), Argentina.
Febrero de 2025


		


		

			







Introducción
La Ley en Filón de Alejandría y las perspectivas de estudio


			Paola Druille


			Filón y la Ley es resultado del Proyecto de Investigación Científica y Tecnológica (PICT 2018 03518), que estuvo bajo mi dirección desde su adjudicación en el año 2018 hasta su finalización en el año 2023. Fue financiado por la Agencia Nacional de Promoción Científica y Tecnológica, dependiente del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva de la República Argentina. El equipo de investigación de este Proyecto1 se propuso estudiar los tratados legislativos de la Exposición de la ley (Sobre el decálogo y Las leyes particulares) a partir de los cuestionamientos en torno a la serie que integran estos tratados, la metodología usada por Filón para el tratamiento del decálogo y de la legislación mosaica, la normativa religiosa, cívica y penal, además de las fuentes literarias, filosóficas e históricas que otorgan al pensamiento legislativo de Filón una base de formulación de concepciones educativas y profético-escatológicas. Este propósito orienta las contribuciones reunidas en el volumen y actúa como base de los pensamientos de los especialistas en su esfuerzo por dilucidar una temática indispensable para los estudios filónicos, como es la ley.


			La configuración de la ley que propone Filón en sus tratados legislativos se compone de un conjunto de conocimientos destinados a la interpretación del Pentateuco de la Septuaginta. Esto supone una doble perspectiva de estudio. En primer lugar, aquella que afirma que el método de clasificación y ordenación diseñado por Filón en Sobre el decálogo y puesto en práctica en los cuatro tratados de Las leyes particulares, se funda en los principios filosóficos de la scientia iuris romana. Tal postura señala que Sobre el decálogo no es una descripción más o menos completa de la revelación de los diez mandamientos, sino una exposición de la ley escrita a partir de la clasificación de toda la normativa del Pentateuco bajo cada uno de los mandamientos del decálogo, que funciona como principio capital del contenido de las leyes especiales que el alejandrino trata en Las leyes particulares. La problemática de la metodología utilizada por Filón en la serie expositiva, que en otro lugar he denominado “la cuestión del método legislativo” (2023)2, gana así un lugar crucial. Un estudio importante en este sentido pertenece a Hecht (1978). El autor sostiene que, para Filón, los materiales legales dentro del Pentateuco fueron estructurados a partir del decálogo. Cada mandamiento dentro del decálogo es entendido como una categoría general bajo la cual Filón intenta organizar los otros mandatos y prohibiciones. Esta relación estructural de género y especie ideada por el alejandrino en Sobre el decálogo y puesta en práctica en Las leyes particulares es descripta por Hecht como un “sistema de interpretación” (p. 2; nuestra traducción), que sigue una tradición exegética paralela o directamente vinculada con los intentos rabínicos de interpretar las instituciones legales, los mandamientos y las prohibiciones del Pentateuco. Semejante explicación conduce de inmediato a la cuestión de la similitud y la diferencia entre el tratamiento del material legal propuesto por el alejandrino y la Halajá palestina (Bentwich 1910; Wolfson 1947; Urbach 1975), que Hecht no termina de resolver. Sin embargo, su aporte abrió la discusión entre los especialistas posteriores que encontraron en su investigación la base de formulación de la discusión sobre el método legal de Filón. Los trabajos de Myre (1973), Amir (1983), Cohen (1995), Borgen (1997), Kellerman (2001), Alexandre (2015), entre otros, son subsidiarios del análisis de Hecht, cuya perspectiva sólo ha conseguido ser superada por el minucioso trabajo de Termini (2004). 


			Termini defiende que, en los tratados legales de Filón, el decálogo se destaca porque es una revelación directa de Dios y tiene una doble función. De la misma manera que Hecht, Termini asume que cada precepto prescribe algo específico, pero al mismo tiempo es una regla general mediante la cual se clasifica una serie de leyes análogas, de índole particular, según un principio de géneros y especies. El decálogo se convierte así en un esquema organizacional para catalogar todos los preceptos de la Torá (Jastram 1989; Borgen 1996 y 1997; Termini 2006) y el fundamento de la reorganización y reelaboración de Filón del material legal del Pentateuco en Sobre el decálogo y Las leyes particulares. En tal sentido, Termini confiere un giro novedoso a la problemática de la metodología aplicada por Filón en los tratados legales. A partir de comparar el trabajo que Filón realiza en Sobre el decálogo y Las leyes particulares con el desarrollado por Aristóbulo (Fr. 4.8 en Eusebio, Praeparatio Evangelica 13, 12, 8), por el autor de la Carta de Aristeas a Filócrates (131), por Josefo (Antigüedades judías 4, 196-301), y con el empleado en el Nuevo Testamento (Mt 7, 12; 22, 34-40; Ga 5, 14) y en la literatura rabínica (esp. Mishná), considera que el alejandrino es el primer autor de la literatura judía de la época helenístico-romana que le da preeminencia al decálogo. Demuestra además que su método taxonómico mantiene afinidad con el utilizado por los juristas y filósofos romanos como Quinto Mucio Escévola y, principalmente, Cicerón, quien no sólo replantea la manera de pensar el material jurídico romano, sino que asume que la scientia iuris debe ser fortalecida con el uso de un método racional estricto (Vander Waerdt 1994). Esto implica un dominio completo de operaciones complejas del ars iuris civilis, que incluye, al menos, tres acciones cercanamente conectadas: ordenar los géneros principales (Talamanca 1979; Vander Waerdt 1994), asignar los casos relacionados con unos y otros y, finalmente, definir los elementos esenciales (Cicerón, De oratore 1, 41-190; De legibus 2, 7, 18). La influencia filosófica sobre la ciencia jurídica romana consistió, por lo tanto, en la implementación de técnicas simplificadas ajustadas a la jurisprudencia romana tradicional. El elemento común es la “isagogic finality” (Termini 2004: 27), que conduce a otorgar una organización más racional a los materiales legales. Dentro de este contexto interpretativo, Termini concluye que el método aplicado por Filón en los tratados legales responde a una perspectiva intercultural más amplia que la mosaica. Tal analogía no implica una dependencia intelectual del alejandrino, sino que ilumina procesos regionales que derivan de un medio cultural común. Filón sigue los textos bíblicos y la tradición judeo-helenística en el momento en que asigna preeminencia al decálogo, pero hace una contribución original cuando interpreta los diez mandamientos a modo de títulos generales bajo los cuales se ordenan las leyes especiales del Pentateuco plasmadas en los cuatro escritos de Las leyes particulares. Termini consigue allanar el camino para analizar la posible influencia del mundo grecocorromano en el método legal de Filón, y para verificar el grado de continuidad o discontinuidad de su pensamiento con el judaísmo de su tiempo (Svebakken 2012; Pearce 2013; Niehoff 2018).


			En segundo lugar, se encuentra aquella perspectiva centrada en la sistematización, interpretación y explicación de la normativa de Las leyes particulares en comparación con las preceptivas no judías presentes en otro tipo de fuentes (literarias, filosóficas, jurídicas e históricas). Esta indagación genera nuevos interrogantes sobre el origen de las leyes codificadas por Filón y sobre el sistema jurídico de los judíos de Alejandría, como los abordados por el estudio de Ritter (1879). El autor elabora una investigación metódica que compara Las leyes particulares de Filón con las disposiciones talmúdicas de la literatura rabínica de Palestina. A partir de sus resultados, no sólo sostiene que Filón conoció la ley del derecho penal palestino, sino que afirma que en Alejandría existió una Sanedrín judío, cuyas decisiones tuvieron una fuerte influencia en la normativa de los tratados legales de Filón. Considera también que la carencia de toda indicación de origen de las leyes filónicas que van más allá de las disposiciones del Pentateuco, puede observarse como un criterio de conocimiento de otras leyes distintas a las de Palestina, que posiblemente dependan de ordenanzas judiciales de los judíos egipcios. Ritter encuentra la causa de esta desviación en que distintas normas de la Halajá sólo eran aplicables en Palestina, mientras que el sistema jurídico del resto de la diáspora funcionaba bajo la autoridad de otras prescripciones que, si bien dependían de la Halajá, eran propias de cada comunidad. Esto explicaría, según el autor, la razón por la cual encontramos en Filón, por un lado, un conocimiento no despreciable de la Halajá palestina y, por otro, desviaciones legales que podrían conectar el pensamiento del alejandrino con la praxis legal de su comunidad. 


			No obstante, la investigación de Ritter adolece de los errores que eran casi inevitables en los primeros intentos por establecer la procedencia de las leyes filónicas. Si bien su trabajo es una base meritoria para reconocer el sustrato judío presente en los escritos de Filón, otros estudios hicieron foco en otras fuentes además de la judía. Heinemann (1926) es precursor en este sentido. Postula que, en los tratados legales de Filón, debe presuponerse el conocimiento que tenía el alejandrino sobre la ley ática, posiblemente adquirido durante su educación helenística. Pese a que Heinemann tampoco descarta la influencia de las costumbres y leyes palestinas, sostiene que la principal preocupación resultante del examen de los materiales legales de Filón continúa siendo la comprensión de la intrincada síntesis que hace el alejandrino de lo griego y lo judío. En una línea similar se encuentra Goodenough (1929), quien considera que las prescripciones registradas en Las leyes particulares están directamente enlazadas con la jurisprudencia de los tribunales judíos en Egipto, y con las leyes griegas y romanas. Belkin (1940), por su parte, se posiciona en el extremo contrario. El autor afirma que la aplicación de la ley judía ortodoxa no se limitaba a Palestina, sino que también era conocida y practicada entre los judíos que vivían fuera de esa región. A partir de esto, asegura que el corpus legal de Filón se apoya en la Ley Oral de Palestina conocida por la comunidad judía de Alejandría (Siegfried 1875; Trietel 1909; Ginzberg 1909-1938; Wolfson 1948; Heinemann 1949; Daniel 1967; Baer 1985), y va más allá. Frente a las disonancias entre la ley palestina y la filónica, el autor asume que Filón apela a tradiciones rabínicas previas a las registradas por la propia literatura rabínica, y no al impacto de tradiciones no judías en su pensamiento legal. En una línea similar se encuentra Cohen (1995, 2007, 2008), quien también considera la influencia de la exégesis rabínica (y proto-rabínica) en los tratados de Filón (Daniel 1967). A diferencia de Belkin, sugiere la existencia de un “pool de midrash tradicional” (1995: 8; nuestra traducción) del que habrían abrevado tanto los rabinos como Filón.


			El resto de los estudios ligados con esta problemática no hacen más que fluctuar entre una vertiente y otra. Así, Tcherikover y Fuks (1957-1960) argumentan que los judíos de los siglos III a.C.-I d.C., y aún de época posterior, resolvieron sus casos judiciales sobre la base de la ley helenística y romana (Heinemann 1926; Goodenough 1929; 1969), y no de la legislación halájica (Ritter 1879; Belkin 1940). Estos autores llegan a esta conclusión luego de analizar los datos presentes en papiros que contienen información específica sobre los judíos de la diáspora. También comentan brevemente la manera en que estaba compuesto el sistema administrativo de los judíos de Egipto durante la época ptolemaica y romana, haciendo especial hincapié en los magistrados y las instituciones (Mèléze Modrzejewski 2001). En una vertiente diferente se inserta el estudio de Alon (1977), quien además de examinar las leyes judías en Leyes particulares de Filón (Svebakken 2012), encuentra referencias que relacionan la administración jurídica alejandrina con la de Jerusalén. El autor sugiere que la corte de Jerusalén no sirvió meramente para decidir los casos presentados por las cortes de Judea, sino también para tratar los asuntos derivados de otras provincias romanas como Egipto. En los últimos 25 años, los investigadores abordan el problema desde una perspectiva más específica y hacen importantes aportes en relación con el examen de leyes particulares, y ya no con el corpus completo de los tratados legales de Filón. Esto ha generado un importante caudal de producción, en un rango diverso de posiciones. Entre ellos resaltan los estudios de Barclay (1998), Harrill (1999), Jungbauer (2000), Runesson (2001), Rhodes (2003), Hammerstaedt (2004), Svebakken (2012), Pearce (2013), Pérez (2015), Druille (2021), sólo para nombrar los más significativos. 


			Como se advierte en las sintéticas reflexiones sobre las perspetivas de estudio mencionadas antes, examinar el tema de la ley en los tratados legislativos de Filón revela toda una gama de consideraciones que, desde diferentes visiones y focos, pueden contribuir a una mejor comprensión de los modos en que Filón se vale del material mosaico para generar explicaciones dentro de un ámbito propiamente legal o dentro de espacios que exceden lo legislativo y alcanzan otras esferas del conocimiento como la educación, la profecía y la escatología. Las diferentes contribuciones de este volumen indagan estos temas intrincados sobre la serie de la Exposición de la Ley, las técnicas expositivas, las leyes del decálogo y la normativa subsidiaria, junto con el carácter pedagógico de la ley en unión con la trascendencia de su observancia. A través de este material, los lectores tendrán la oportunidad de obtener una visión más profunda y detallada sobre estos fenómenos complejos y multidimensionales. Un breve recorrido por las problemáticas de cada capítulo permitirá apreciar tales aspectos.


			El capítulo que inicia el libro tiene una mirada concentrada en el título de la serie que reúne los tratados expositivos de Filón. Aquí David Runia estudia la “Exposición de la Ley” a partir de la denominación del título y de su primera aparición en la literatura académica, explorando cuándo y por quién fue empleado originalmente. El autor estudia si esta denominación, atribuida por Emil Schürer en inglés y posteriormente popularizada en francés por Louis Massebieau, resulta adecuada para agrupar los tratados que componen esta conjunto de tratados filónicos. Además, se pregunta si existe alguna evidencia de que Filón de Alejandría hubiera concebido y utilizado ese título para su propia obra. Runia analiza también la validez del orden propuesto en las ediciones modernas de la “Exposición de la Ley”, específicamente las de Mangey y Cohn, y considera si estas reflejan correctamente la estructura que Filón pudo haber planeado. En este contexto, Runia argumenta a favor de que De Opificio Mundi sea considerado el primer tratado de la serie, contradiciendo opiniones previas que lo ubicaban como una obra introductoria separada o ajena al conjunto principal. Su análisis se basa tanto en consideraciones literarias como conceptuales, poniendo especial atención en las técnicas organizativas que Filón emplea para dotar a su obra de coherencia temática y formal. El estudio de Runia no sólo busca arrojar luz sobre cuestiones filológicas, sino también reflexionar sobre cómo el título de la serie expositiva y el orden de los tratados influyen en nuestra comprensión de la obra como un todo unificado. El capítulo de Runia contribuye así a un debate más amplio sobre las intenciones originales de Filón y la evolución de la interpretación moderna de su legado.


			Complementando esta visión, Runia también analiza las características literarias, conceptuales y contextuales que interconectan los doce tratados de la serie “Exposición de la Ley” de Filón. Primero, el autor destaca que mediante el uso inusual del término σύνταξις para referirse a los tratados individuales de la Exposición Filón difiere del griego común donde se aplica a obras colectivas. Sobre esta base, Runia identifica cinco características literarias clave empleadas por Filón para organizar sus tratados expositivos: 1) los títulos que indican el tema principal, 2) los pasajes introductorios que conectan los tratados, 3) las transiciones internas que guían al lector, 4) una secuencia temática lógica y 5) las conclusiones que refuerzan los conceptos tratados. Estas estrategias confieren cohesión al conjunto, aunque no está claro si Filón concibió los tratatados que integran la Exposición como un todo desde el inicio. Segundo, Runia observa que la serie se estructura en torno a dos ejes conceptuales. Por un lado, el eje conectado con la ley, la virtud y la recompensa, que combina principios bíblicos y griegos. Filón asocia las leyes mosaicas con la estructura racional del cosmos y enfatiza que obedecerlas lleva a la excelencia y la felicidad. Por otro lado, el eje que aborda la elección entre el bien y el mal, presentando la virtud de la piedad como esencial para alcanzar una vida buena. Tercero, el autor señala que la obra refleja los aspectos contextuales de las tensiones sociales de los judíos en Alejandría bajo el dominio romano. Aunque algunos creen que Filón escribió para un público no judío, Runia argumenta que la obra está destinada principalmente a la comunidad judía, buscando fortalecer su identidad y esperanza frente a las dificultades. Los doce tratados de la “Exposición de la Ley” integran así elementos helenísticos y judíos y actúan como un puente entre ambas tradiciones.


			Ubicado en el terreno propiamente legislativo de los tratados expositivos, el capítulo de Marta Alesso parte de una pregunta que resuena en la historia normativa bíblica como un interrogante que exalta la originalidad de la estructura capital de los tratados legislativos de Filón, ¿son realmente diez las leyes generales que Moisés recibe en el monte Sinaí? Alesso demuestra que, en los pasajes de Éxodo 20 y Deuteronomio 5, donde se enuncian las normas fundacionales de la Ley, no se utiliza la expresión “diez palabras”. Tampoco aparece en la Septuaginta ni en los escritos de Filón de Alejandría, pues el término δεκάλογος surge recién en el siglo II. La autora descubre que la forma actual de los diez mandamientos es fruto de un largo y complejo proceso histórico, cuyos detalles específicos no es posible reconstruir con precisión. La entrega de la Ley a Moisés se sitúa en un marco literario estrechamente vinculado a la vida institucional de Israel, su identidad colectiva, el desarrollo de sus estructuras sociales, la enseñanza y el culto. La idea de que son diez mandamientos, divididos en dos grupos de cinco, responde a una estructura jerárquica propuesta exclusivamente por Filón, quien organiza las tablas en dos péntadas que reflejan un esquema distintivo. Finalmente, Alesso analiza brevemente cada mandamiento, teniendo en cuenta el contexto social y literario en el que se fue configurando, para luego explorar la interpretación particular que Filón ofrece en sus tratados Sobre el decálogo y Las leyes particulares (1-4).


			Esta línea de estudio es retomada por Laura Pérez y Paola Druille. Pérez analiza el tratamiento del séptimo mandamiento del decálogo de Filón (“no matarás”) en Sobre el decálogo 132-134 y Las leyes particulares 3, 83-209. Destaca su clasificación del homicidio en intencional y no intencional, basada en el grado de intención del agente, e incluye casos como el envenenamiento, la hechicería, el aborto y el infanticidio. La autora defiende que Filón combina la ley bíblica con conceptos de tradiciones griegas, helenísticas y romanas, ampliando las normativas del Pentateuco para responder a su contexto cultural y político. Además, subraya la severidad e inmutabilidad de las penas en la ley mosaica, especialmente la prohibición de reducir o transferir castigos, abogando por la universalidad y superioridad de esta legislación frente a otras contemporáneas. Druille, por su parte, examina el octavo mandamiento del decálogo de Filón (“no robarás”) con el objetivo de estudiar los tipos de robo expuestos en Las leyes particulares 4, 2-19 (el robo con violencia, en secreto, de animales, y el robo y venta de personas) y las sanciones relacionadas con cada tipología, junto con los paralelos bíblicos, griegos y romanos de su pensamiento jurídico. Parte de la suposición de que gran parte de la exposición legal de Filón tiene raíces en el Pentateuco de la Septuaginta, como en Éxodo y Deuteronomio, aunque encuentra que los textos legales también evidencian paralelos con conceptos jurídicos helenísticos y romanos. El análisis de Druille muestra que Filón parece adaptar las leyes bíblicas al contexto cultural y jurídico de su tiempo en Alejandría, a menudo integrando términos y conceptos grecorromanos. Sin embargo, estas influencias externas no desplazan la esencia judía de su exégesis, que busca interpretar la ley mosaica dentro de un marco filosófico y moral judeo-helenístico, pero dentro de un marco legal principalmente judío. Por ejemplo, distingue entre tipos de robo según su modalidad (violento o secreto) y conecta las sanciones con principios de justicia retributiva y compensación detallados en Éxodo 22. Además, Druille llama la atención sobre la severidad de las sanciones en casos específicos, como el secuestro y venta de personas (judías). Este delito particularmente grave, castigado con la muerte, refleja la condena filónica tanto de la esclavitud como de la avaricia y la traición a los valores comunitarios y religiosos. El estudio concluye que la exposición de Filón sobre el robo demuestra una interacción compleja entre las tradiciones legales judías, griegas y romanas, sirviendo como un puente de interpretación entre estas culturas. No obstante, advierte sobre la dificultad de identificar con certeza influencias externas específicas y sobre la interpretación especulativa de los investigadores. Su enfoque revela la riqueza y la particularidad del pensamiento jurídico de Filón y hace notar el peligro que conlleva el estudio de las influencias foráneas en la legislación del alejandrino.


			La exploración de los problemáticas sobre la denominación de la serie “Exposición de la Ley” y sus características literarias, conceptuales y contextuales, y sobre el decálogo filónico y las leyes particulares contra el homicidio y el robo, revela además dimensiones que trascienden el plano metodológico y legislativo, como anticipamos más arriba. Esto se evidencia a través del estudio de Sean A. Adams. El autor declara que Filón presenta la ley con un rol esencialmente pedagógico, al configurar tanto el contenido del aprendizaje como el proceso de instrucción para sus discípulos. La ley mosaica representa entonces una manifestación completa de la ley natural, superando las concepciones tradicionales del estoicismo. La interrelación entre la ley natural, la ley mosaica y la educación facilita la búsqueda de la virtud y el entendimiento humano de lo divino. Según Adams, tanto los judíos como aquellos que estudian la ley de Moisés tienen acceso privilegiado a los principios fundamentales de la naturaleza, y esto les permite avanzar en la virtud. Tal proceso, sin embargo, exige un compromiso activo del individuo, que debe adquirir habilidades específicas y un conocimiento sólido para progresar en su formación. Aunque el camino hacia la sabiduría requiere esfuerzo y dedicación, Adams señala que este es más claro y alcanzable para quienes tienen acceso a la ley mosaica, en comparación con aquellos que carecen de esta posibilidad. Así, la ley no sólo actúa como un reflejo de la racionalidad inherente al cosmos, sino también como una guía práctica y accesible para la vida virtuosa y la comprensión espiritual.


			En una línea que busca destacar la importancia de la literatura profética en la construcción de la noción filoniana de regeneración, así como en su posterior influencia en la literatura neotestamentaria, el capítulo de Guillermo Callejas Buasi nota cómo el pensamiento de Filón desempeña un papel clave al conectar el judaísmo con la tradición cristiana primitiva. Los libros proféticos, junto con textos poéticos e históricos como los Salmos y Reyes, exploran un sentido de regeneración que trasciende lo ético y legal y alcanza dimensiones escatológicas. Estas perspectivas se superponen y crean un enfoque integral que combina ética, legalidad y expectativa escatológica. Callejas Buasi propone que Filón pudo haber recibido influencias del término hebreo sûb sebût, observable en su uso de conceptos griegos como παλιγγενεσία y los verbos ἐπιστρέφω y ἀποστρέφω, los cuales adquieren significados escatológicos en su obra. Esta interpretación encuentra eco en la literatura neotestamentaria, donde adquiere un carácter soteriológico asociado al cumplimiento de la Ley como medio para la regeneración y la salvación. 


			Los enfoques abiertos por las perspectivas de estudio sobre Filón y la ley y las líneas de análisis desarrolladas por los especialistas en cada capítulo comentado hasta aquí son un hilo conductor que permite a los lectores explorar diversas secuencias de lectura y conexiones entre los capítulos, un objetivo deliberado de quien editó y de quienes redactaron los estudios. Esta estructura abierta busca fomentar un acercamiento dinámico y personalizado al contenido del volumen, reconociendo que las matrices de pensamiento y los análisis discursivos presentados no son conclusiones definitivas, sino puntos de partida que invitan a profundizar y expandir el conocimiento sobre Filón de Alejandría y su interpretación de la ley. Al ofrecer múltiples vías de lectura e interrelación temática, el libro promueve una experiencia de aprendizaje más rica y reflexiva, alentando al lector a participar activamente en la construcción de significados en el diálogo con las ideas propuestas.
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					1	El equipo de investigación que dio forma a este libro ha recorrido una larga trayectoria en el estudio e interpretación de la obra de Filón en el marco de un Proyecto más amplio destinado a la edición y publicación de las Obras completas de Filón de Alejandría (OCFA), traducidas por primera vez de forma completa al español desde la lengua original griega o las lenguas en que se han conservado algunos de los tratados, latín y armenio. Con José Pablo Martín († 2016) y Marta Alesso como editores, de los ocho volúmenes que comprende OCFA, la editorial Trotta (Madrid, España) ha publicado el volumen I (2009; reimpr. 2016) y el V (2009), el II (2010), el III (2012), el IV (2016) y el VI (2023). Se encuentra en prensa el volumen VII, y está en preparación, con un importante grado de avance, el volumen final de la colección, VIII. La minuciosa lectura de los textos que exige este trabajo filológico y de traducción se complementa con un análisis profundo de las ideas y concepciones filónicas que no descuida su relación con las ricas y variadas tradiciones culturales en que abreva el autor, como la literatura y la filosofía griegas, la exégesis judía, e incluso las producciones del ámbito jurídico romano. Tales investigaciones, plasmadas en las notas e introducciones a cada uno de los tratados de las OCFA, se han encauzado además en una serie de proyectos académicos que han vertebrado los estudios del equipo y permitido la difusión de los resultados en eventos académicos, revistas científicas y libros. Entre los más importantes, podemos mencionar el proyecto fundante que reunió al equipo internacional involucrado en la traducción de los tratados filónicos bajo la dirección de José Pablo Martín, titulado “Proyecto Internacional Philo Hispanicus, I: Edición de las Obras de Filón de Alejandría; II: Estudio de su relación con la Cultura Occidental” (Proyecto 30/3102 de la Universidad Nacional de General Sarmiento), y los Proyectos de Investigación Científica y Tecnológica dirigidos por Marta Alesso, “Hermenéutica de los géneros: de la Antigüedad al primer cristianismo” (PICT 2005 217), “Mesianismo y política en los textos de Filón de Alejandría” (PICT 2008 0897) y “Filón de Alejandría en clave contemporánea” (PICT 2015 0343), también dirigidos por Alesso y ejecutados por la Universidad Nacional de La Pampa gracias a los fondos de la Agencia Nacional de Promoción Científica y Tecnológica. 


				


				

					2	En el estudio publicado en el año 2023, presento un panaroma más extendido de “la cuestión del método legislativo”, con una propuesta de interpretación de las técnicas de nivelación del material legal empleadas por Filón en los tratados legislativos.


				


			


		


		

			







La denominación de la Exposición de la Ley de Filón de Alejandría1



			David T. Runia


			Los editores modernos tienen que tomar decisiones importantes cuando se dedican a obras de autores antiguos que nos han legado un cuerpo sustancial de escritos. Se hace necesario agrupar los tratados individuales, o al menos organizarlos en un orden particular. A veces las decisiones no son difíciles. En el caso de las Historias del historiador griego Polibio, del siglo II a.C., para dar un ejemplo entre muchos, el editor no necesita más que seguir la numeración de los libros supervivientes de esta obra de varios volúmenes. Menos sencillo, por poner otro ejemplo, es el caso del corpus platónico. Aquí, desde la editio princeps aldina de 1513, los editores han seguido el orden de los mejores manuscritos, que se remonta a la edición antigua en nueve tetralogías de Trasilo (a propósito, por cierto, una edición ligeramente anterior a la de la obra de Filón). Este orden no es necesariamente el ideal. Podría argumentarse que sería preferible una presentación cronológica. Pero tal ordenación no puede establecerse con certeza. También podría considerarse la posibilidad de agrupar en términos de materias (ya presentes hasta cierto punto en el canon trasileo). Pero también en este caso las elecciones serían arbitrarias y cuestionadas. Considerando el panorama completo, pareciera que la solución tradicional es la mejor.


			En el caso del corpus filónico, con sus treinta y ocho tratados que se conservan en griego original, la situación es mucho más difícil2. Los manuscritos medievales no dan ninguna orientación adecuada sobre cómo debe organizarse y presentarse el corpus3. Después de un largo proceso, que duró más de tres siglos y medio, se ha logrado una ordenación estándar del corpus, tal como ofrece la edición crítica de Cohn & Wendland y se repite en varias series de traducciones modernas, aunque incluso en la actualidad dos aspectos siguen siendo aún controvertidos4. No cabe duda de que la forma en que se presenta el corpus ejerce una notable influencia en la manera en que se entiende e interpreta el legado filónico.


			En el presente estudio deseo centrarme en un pequeño –aunque no insignificante– detalle: cómo se fue desarrollando la organización moderna del corpus filónico. Hoy en día se reconoce generalmente que la gran mayoría de los escritos de Filón pertenecen a tres grandes comentarios sobre el Pentateuco5. Uno de ellos es universalmente conocido como la Exposición de la Ley (los otros dos se mencionarán más adelante). En un análisis reciente, en un manual en inglés sobre el contenido del corpus filónico, James Royse y Adam Kamesar afirman que este título es “conventional and does not derive from an ancient source”6. Mi objetivo es investigar el origen de este título, ¿cuándo y por quién fue utilizado por primera vez? A mi explicación añadiré algunas breves observaciones finales: qué base –si es que existe alguna– pudo haber tenido la formulación en el texto mismo de Filón y si en verdad es un nombre adecuado para describir el contenido de la obra en su conjunto.


			Origen y primer uso del título


			Un buen lugar para comenzar nuestra investigación es el artículo seminal sobre la clasificación y cronología de los escritos de Filón publicado en 1899 por el gran editor del corpus filónico, Leopold Cohn7. Según este artículo, hay tres grupos principales (Hauptgruppe) de escritos: 1) los tratados puramente filosóficos; 2) los comentarios (Erlduterungsschriften) sobre el Pentateuco; y 3) los escritos histórico-apologéticos. El segundo de estos grupos –leemos8– se divide en tres subgrupos, titulados el Comentario alegórico sobre el Génesis, las Questiones et solutiones y la Presentación de las Leyes mosaicas (die Darstellung der Mosaischen Gesetze), respectivamente. Reconocemos aquí un equivalente alemán muy cercano al título inglés “Exposition of the Law”9.


			En su descripción del contenido de la Exposición, Cohn enfatiza con acierto que el tratado más famoso de Filón, De opificio mundi, es la primera parte de una obra más extensa y “no tiene nada que ver con el Comentario alegórico”10. Para entonces, Cohn y su coeditor Paul Wendland ya habían publicado los primeros tres volúmenes de su histórica edición crítica de los escritos de Filón en griego, que todavía domina los estudios filónicos11. En los Prolegómenos del primer volumen, Cohn explica que12: 


			En cuanto al orden de los tratados, en todos los casos hemos seguido el orden establecido por Mangey, aunque no estamos seguro de que lo haya hecho correctamente en todos los casos. Pero como la edición de Mangey está difundida y todos estamos acostumbrados a citar las palabras de Filón de acuerdo con ella, para comodidad de los lectores nos pareció mejor mantener el orden de la edición de Mangey en la medida de lo posible.


			En el prefacio de su gran edición de 1742, Thomas Mangey no ofrece una descripción general del corpus filónico, sino que señala solamente que su edición mejora las de sus predecesores13. Efectivamente, abandona la división en tratados cosmológicos, históricos y legales establecidos por Adrianus Turnebus en su editio princeps de 1552, que se basaba en la división del Pentateuco enunciada por Filón en Praem. 1-3 y que fue conservada en las ediciones de los dos siglos siguientes14. Resulta evidente que Mangey había estudiado cuidadosamente el contenido de los tratados exegéticos. No sólo supo separar los que pertenecen a lo que ahora llamamos el Comentario alegórico de los de la Exposición de la Ley, sino que también supo establecer el orden en el marco de cada uno los dos grupos. Hay dos excepciones: ubicó De opificio mundi al inicio de la edición, seguido de la secuencia de tratados alegóricos15. También colocó De vita Moysis después de las biografías de Abraham y José16. Cohn & Wendland, en su edición, en contra de su propio mejor criterio –que vimos al principio de este subtítulo17–, sigue esta localización. En el resto de la Exposición de la Ley, Mangey ordenó los tratados con acierto, aunque después de Decal. no hizo la división en tratados particulares a la que actualmente estamos acostumbrados. A este respecto, Cohn percibió que tenía mucho que reordenar todavía18.


			Podemos concluir que Mangey, si bien en esa época aún no existía una concepción de la Exposición de la Ley como una obra única y orgánicamente estructurada, en términos generales, logró ordenarla correctamente. Y Cohn en su edición sigue a su ilustre predecesor. No analizó la estructura del corpus filónico en las diversas secciones introductorias de su edición. Tampoco hizo uso de la versión latinizada del título: Expositio legis. No era necesario, ya que el título no tiene base en la tradición antigua ni en los manuscritos supervivientes en griego.


			Volviendo ahora al análisis de Cohn de la clasificación del corpus, notamos que cuando ofrece un examen más detallado de la Exposición de la Ley, la describe como una “presentación histórico-exegética de las leyes mosaicas”19. Al principio de la descripción dice que “ofrece una visión histórica de los contenidos esenciales del Pentateuco”, y seguidamente pasa a explicar la división de las obras de Filón que había sido tan importante para Turnebus20. Por el énfasis que pone en el aspecto histórico, tal vez esté en deuda con la monografía de 1835 de August Gfrörer, quien en su clasificación de los escritos de Filón había hablado de una “clase” a la que había dado “el nombre de tratados historizantes”, y que forma un “conjunto cerrado y estrechamente interconectado”21. Pero Cohn todavía no hablaba en términos de una presentación o exposición de la ley mosaica.


			Una década después de publicar su artículo de 1899 –y mientras la edición crítica continuaba su curso–, Cohn comenzó su última gran contribución a los estudios filónicos: la traducción al alemán del corpus filónico22. Solamente completó dos volúmenes antes de su muerte en 1915, pero estos contenían toda la Exposición de la Ley. En la Introducción al primer volumen, Cohn retorna a la clasificación de los escritos de Filón.


			Describe la Exposición como “una presentación sistemática (Darstellung) de los contenidos esenciales del primer libro de Moisés y de la legislación mosaica”23. Es importante destacar que, en la serie de traducciones, De opificio mundi vuelve a ocupar el lugar que le corresponde a la cabeza de la Exposición, seguido de De Abrahamo (aunque De vita Moysis sigue incluido como parte de la serie más amplia, después de De Iosepho).


			El predecesor más significativo de Cohn respecto de la clasificación fue sin duda el eminente teólogo protestante alemán Emil Schürer, quien en la primera edición de su famoso escrito sobre los tiempos del Nuevo Testamento, titulado Lehrbuch der neutestamentlichen Zeitgeschichte y publicado en 1874, dedica la sección final a Filón, aunque no contiene un análisis de sus escritos24. El autor subsanó esta omisión en la segunda edición, de 1886, con el título revisado Geschichte des jüdischen Volkes im Zeitalter fesu Volkes im Zeitalter fesu Christi, que contiene una relación detallada de las tres “obras principales [Hauptwerke] de Filón sobre el Pentateuco”, de las cuales la Exposición es la última en ser nombrada y analizada. Schürer la llama “una presentación [Darstellung] de la legislación mosaica para los no judíos” y un poco más tarde “una presentación sistemática [Darlegung] de la gran obra legislativa de Moisés”25.


			Muy poco tiempo después de la aparición de la obra en alemán, se publicó su traducción al inglés, Edimburgo y Nueva York fueron los lugares de la edición26. En el cuerpo principal de la obra, las descripciones de Schürer del comentario de Filón citadas anteriormente se traducen con los términos “delineation” y “systematic statement”27. En el tercer volumen se añade por separado un índice exhaustivo de toda la obra. En una nota preliminar leemos: “in accordance with the strongly expressed wish of Professor Schürer, his elaborate and carefully compiled Index has been faithfully reproduced in English”. Aquí, para nuestra sorpresa, cuando se enumeran los escritos de Filón, se utiliza un título diferente para el tercero en la lista, que ahora se denomina “Systematic exposition of the Mosaic Law (i.e., of the whole contents of the Pentateuch)”28. Después del índice, Schürer dispuso añadir algunos comentarios. Señala que “Philo’s systematic exposition of the Mosaic legislation” no fue en realidad escrita sólo para receptores no judíos, sino que estuvo destinada también a lectores judíos. Y alude para apoyar esta opinión al “valuable treatise” de Louis Massebieau, de 1889, es decir, el publicado justo un año antes de la traducción inglesa de la obra de Schürer29. Como veremos a continuación, es muy probable que Schürer haya decidido un cambio de terminología, porque difiere la del cuerpo principal de la traducción y la del Índice. 


			Pero primero debemos referirnos a la contribución del erudito francés30. Como ya mencioné31, su influyente ensayo sobre la clasificación de los escritos de Filón puede considerarse un predecesor del artículo de Cohn, que lo menciona, junto con otras personalidades, en su frase inicial32. Massebieau comienza citando el escrito de Schürer y afirma que, a pesar de sus méritos, podría mejorarse, lo que lo indujo a publicar sus propias investigaciones. Divide el corpus en tres partes y llama a la primera “explication du Pentateuque”, que comprende “les questions et solutions, le commentaire allégorique et ‘l’exposition de la loi’33”. Más adelante, en la presentación del tercero de estos comentarios, escribe que este grupo de tratados “on peut appeler ‘1’exposition de la loi’” (la cursiva es de él). La expresión implica que está innovando y lo confirma en una nota a pie de página, en la que menciona que en un estudio anterior lo había denominado “explication de la loi”; también se refiere a la descripción de Schürer como “eine Darstellung der mosaischen Gesetzgebung”34. A propósito de este pasaje, Albert Geljon ha afirmado que, hasta donde se sabe, la expresión “Exposición de la Ley” fue utilizado en su versión francesa por primera vez por Massebieau35.


			Mis investigaciones se dirigían a la misma conclusión, pero entonces hice un descubrimiento sorprendente. Encontré que Schürer contribuyó con un artículo bastante detallado sobre Filón a la novena edición de la Encyclopædia Britannica. El artículo se publicó en el volumen 18, que vio la luz en 1885, un año antes de que Schürer publicara su escrito sobre Filón, en la segunda edición de su obra Geschichte des jüdischen Volkes36. En esta entrada leemos la siguiente descripción37:


			(III) Una obra de clase muy diferente es el grupo de escritos que podemos denominar “Exposición de la ley mosaica para los gentiles”, que, a pesar de su muy variado contenido, si se hace un examen minucioso, tiene marcas indudables de conexiones estrechas. En ella, Filón ofrece una visión ordenada de los puntos principales de la legislación mosaica en el Pentateuco, que estima valiosa para los lectores gentiles. El método de exposición es de naturaleza más popular que los comentarios alegóricos, dado que, aunque el método exegético no está totalmente excluido, el objetivo principal es dar una visión considerada histórica por Filón de esta legislación.


			La expresión “que podemos denominar” –que implica que no está usando una denominación existente– es casi idéntica a la que encontramos en Massebieau (“on peut appeler”). La descripción que sigue es claramente una traducción de lo que iba a ser el título de Schürer para la Exposición en su Geschichte38. El resto de la descripción es similar a lo que encontramos en la obra alemana, pero esta no es una traducción directa de aquella (es decir, de una que podría haber sido una especie de borrador antes de su publicación). También se podría suponer que Schürer no escribió él mismo la versión enciclopédica en inglés; en este caso, si él mismo o su traductor fueron responsables de elegir el sustantivo “Exposition” es algo que nunca sabremos. Hasta donde llega mi conocimiento, esta es la referencia más antigua a la obra que utiliza el título por el que se la conoce hoy.


			Nuestras investigaciones por tanto sugieren que, en el transcurso del siglo XIX, basándose en los logros de la edición de Mangey, los eruditos alemanes pudieron identificar el comentario de Filón como una unidad literaria, pero no fijaron una terminología para nombrarlo. El término “Exposition” fue introducido por primera vez por Schürer en inglés y Massebieau en francés, en la década de 1880, pero, como lo muestran el artículo de Cohn y la Geschichte de Schürer39, no se consideró adecuado en alemán, lengua en que se siguieron utilizando los términos equivalentes Darstellung y Darlegung. También en inglés tardó algún tiempo en utilizarse universalmente el título Exposición de la Ley. Por ejemplo, en 1910, Norman Bentwich, en su estudio introductorio sobre Filón, todavía habla del “comentario midráshico sobre los cinco Libros de Moisés, para el que no tenemos un título único40”. Sospecho que fueron los escritos de Erwin Goodenough los que popularizaron el uso del título “Exposition” y aseguraron su dominio posterior en la erudición filónica en lengua inglesa41. En francés, la publicación en 1908 de la monografía seminal de Émile Bréhier aseguró la continuidad del título iniciado por Massebieau42, y del mismo modo se instauró en la erudición en lengua española43. En los estudios en lengua alemana, no obstante, ha habido una tendencia a utilizar la traducción latina del título, es decir, Expositio legis44. Pero en la muy reciente traducción alemana de la biografía intelectual de Filón, escrita por Maren Niehoff, se ha optado por llamarla “Exposition des Gesetzes”45. Va a ser interesante observar si esta elección tendrá seguidores46.


			Observaciones finales


			En el transcurso de esta breve investigación, me sorprendió que, en todas las discusiones sobre esta serie de Filón, nunca encontré argumentación alguna sobre el título que la erudición le ha otorgado. Los comentarios invariablemente se centran en el uso comparativo de la exégesis literal con la alegórica, en el lector implícito de la obra, en su cronología en relación con otros escritos de Filón y en la estructura y el contenido de los tratados que la componen. Nunca se dice nada sobre su título, excepto, como vimos, cuando se dice que es una “convención”47. Así que entiendo vale la pena hacer algunas consideraciones finales sobre el título en sí.


			El sustantivo “exposición” y el verbo en que se basa, “exponer”, derivan del latín expositio y expono. De acuerdo con estas raíces, el Oxford English Dictionary da el significado primario del verbo como “exponer, declarar con detalle” y, de allí, “explicar, interpretar”. En consecuencia, el sustantivo significa “acción de poner a la vista del público, explicar o interpretar”. Es interesante comparar estos significados con la forma en que Filón describe su propia práctica como autor. En ningún momento hace comentarios sobre su trabajo en la obra como un todo, sino que, como se ha señalado a menudo48, registra ciertas expresiones referidas a secciones de la obra, por ejemplo, al principio y al final de tratados individuales, y también cuando introduce temas importantes. Entre los verbos que utiliza se encuentran los siguientes: “examinar” (ἐρευνάω Abr. 3); “mostrar” (δηλόω, Abr. 167; δείκνυμι, Abr. 276); “demostrar” (ἀποδείκνυμι, Spec. 4, 132); “exhibir” (ἐπιδείκνυμι, Spec. 2, 214), “escudriñar” ἐπαυγάζω, Praem. 28); “indagar” (ἀκριβόω, ἐπισκέπτω, Decal. 1, 18); “discutir” (διαλέγομαι, Spec. 2, 1); “tratar” (διέξειμι, Praem. 3). De todos estos verbos, los que corresponden más estrechamente al verbo “exponer” y el sustantivo “exposición” son δείκνυμι y sus compuestos ἀποδείκνυμι y ἐπιδείκνυμι. En las palabras finales de De Abrahamo, por ejemplo, Filón escribe: “Tal es la vida del primero y fundador de la nación; según dicen algunos, obediente a la ley, según mi tratado ha demostrado (ἔδειξε): es él mismo ley y código no escrito” (§276). Este texto que resume el tratado completo en realidad podría extrapolarse para indicar lo que el autor pretendía respecto de toda la serie49. Concluyo, por tanto, que el título Exposición de la Ley que los eruditos –empezando por Schürer y Massebieau– han establecido, puede considerarse muy adecuado para la serie en su conjunto, aunque no hay evidencia de que Filón lo pusiera él mismo50. En su estudio sobre el orden de los tratados en los códices griegos de Filón, Sean Adams ha afirmado que “los eruditos han edificado una construcción artificial del corpus de Filón; una que era ajena a los lectores antiguos y posiblemente al propio Filón”51. Podríamos cuestionar esta afirmación, sobre todo en lo que se refiere a la Exposición de la Ley. Esta extensa serie de Filón tiene claramente unidad de método y contenido, tal como su autor pretendía. Si nos preguntamos qué pensaría de nuestro título moderno, mi intuición es que tendría su aprobación. 


			Un aspecto adicional al problema del título merece una breve discusión. Cohn, en el artículo de 1899 sobre la organización de los tratados de Filón, habla de la “Presentación de las leyes mosaicas”52, es decir, usa la palabra “leyes” en plural en lugar de Ley en singular, como es el uso estándar de “Exposición de la Ley”, título usado por primera vez en inglés por Schürer y Massebieau53. Ahora bien, es verdad que Filón en los primeros pasajes de los dos tratados iniciales de la serie habla de “las leyes” en plural (Opif. 2 y Abr. 1) y, que rara vez, si es que hay alguna, usa el singular νόμος para referirse al Pentateuco en su conjunto54. Pero en la denominación de la Exposición es importante tener en cuenta que “ley” se usa en tres ocasiones: 1) la ley de la naturaleza en De opificio mundi; 2) los patriarcas y otras figuras bíblicas tempranas como leyes vivas o no escritas en De Abrahamo; y 3) el código de leyes promulgado por Dios en forma de principios o títulos y por el legislador Moisés en forma de mandamientos particulares como se establece en De Decalogo y De specialibus legibus y discutido más a fondo en De virtutibus. Dar a la obra de Filón el título “Exposición de las leyes o legislación mosaicas” como hace Cohn55, puede dar la impresión errónea de que trata solamente los mandatos y mandamientos del código de leyes mosaicas, cuando el objetivo de Filón es incluirlos únicamente como parte de la ley divinamente revelada en su sentido más amplio y abarcador, que puede equipararse además con la Torá en el sentido de enseñanza o instrucción de Moisés en su totalidad. Para expresar estos propósitos, el uso de Ley, en singular y con letra mayúscula en el título Exposición de la Ley es en verdad el más apropiado.
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